
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC: 15052/2013 

VISTO lo solicitado por el HCD de la Facultad de Ciencias Médicas en 
su Res. 782/2.013 modificada por Res. HCD 1.228/2.013; atento lo informado 
por la Secretaría de Asuntos Académicos a fs. 53, y teniendo en cuenta lo 
aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facultad de 
Ciencias Médicas en su Res. 782/2.013 modificada por Res. HCD 1.228/2.013 
y, en consecuencia, aprobar el Régimen de Enseñanza de la Carrera de 
Licenciatura en Enfermería y los Reglamentos de Práctica, modalidad 
presencial y a distancia obrantes de fs. 24 a 36 y fs. 49, que en fotocopia 
forman parte integrante de la presente. 

ARTíCULO 2°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Facultad de Ciencias Médicas. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
VEINTICINCO DíAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE.-

~ 
Dr. ALBER~ E. LEÓN 

SECRETA o GENERAL 
UN!VERS!DAD NA !ONAl DE CÓRMBA 

RESOLUCiÓN N°.: 6:1 
Dr. 



~ l'VllV~1 

11 

~ 11 

I i 
I ' 
I 
I 

i I '1 
• ,', I I JI 

'1 
'1 

¡ 
!\ 

" 

j .!! • l1li 1613, 20.13 

...... ", 400 FCM 
íy 

Universidad 
Naolonal 
de Córdoba 111 JlllIII! - .. 

l1li1111 ANOS 
Facultad de ',', 
Ciencias Médicas 

.,", 

CUDAP, EXP-UNC: 1505~/2013 

Córdoba, ~ L\ de agosto de 2013 

VISTO: 
- La nota presentada por la Sra. Secretaria Académica de la Escuela de 

Enfermería, Lic. Mirta Piovano, en la que eleva la propuesta de Actualización del 
Régimen de Enseñanza,de la Carrera Licenciatura en Enfermería; 

CONSIDERANDO: 
- Que, la Resolución del Honorable Consejo Directivo N° 929/12 

consideraba en forma conjunta los regímenes de Enseñanza y Permanencia de 
alumnos de la Carrera Licenciatura en Enfermería; 

- Que, de fojas 2 a 3, el entonce¡; Secretario de Asuntos Académicos de la 
U.N.C., Dr. Gabriel Bernardello, eleva observaciones con respecto al Régimen de 
Enseñanza de la Escuela de Enfermerfa; '! 

- Que, es necesario incluir en el Régimen de Enseñanza el Reglamento 
de Práctica de la Carrera de Licenciatura en Enfermerfa, modalidades presencial y a 
distancia de acuerdo a lo sugerido por la Secretarfa de Asuntos Académicos de 
Rectorado; 

- Que, cuenta con el Visto Bueno de la Sra. Directora de la Escuela de 
Enfermería, Lic. Gloria Bonelli y de la Sra. Secretaria Académica de esta Facultad, 
Prof. Ora, Patricia Paglini (fojas 8 y 20 vta.); 

- Que, en sesión del H. Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias 
Médicas de fecha 25 de julio del corriente año se aprueban los despachos favorables 
de las Comisiones de Escuelas y Enseñanza; 

Por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

RESUELVE: 

Artículo 1°: Demgar la R.H.C.D. N°929/12, 
, 

1 

Artículo 1°: Aprobar el Régimen de Enseñanza de la Carrera Licenciatura en 
Enfermería y los Reglamentos dé Práctica, modalidad presencial y a distancia, los 
cuales corren de fojas 06 a 17 y forman parte integrante de la presente Resolución de 
la presente Resolución . 

Artículo 2°: Protocolizar y Elevar.. , 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL tj6NORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAs/,iÁ·LOlUl.EINTICINCO DíAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

RESOLUCiÓN N°: 
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REGIMEN DELA ENSEÑANZA 

en Enfermería. Modalidad presencial Resol. Ministerial 

en Enfermería. Ciclo de Complementación Curricular. i 

Resol. Ministerial 1086/11. 
en Enfermería. Ciclo de Complementación C lIrriclIlar. 

6cliílícfadaDistancia. RHCS 783/10- RHCD 415/10 
''o"".':"" .. '. ' 

TITULO I: CONDICIONES PARA EL CURSADO 

Escuela de: Enfermería adopta el régimen de estudiantes regulares Ji libres 
Jrg'.i3I;,cursado y aprob'ación de cualquiera de las materias del plan de estudio. 

la categoría de alumno regular podrá optar por la condición de promociona!. 

t:W:,~Vi .. ¿:xara obtener lit condición de alumno regular, el estudiante deberá reunir los 
ai¡UgVíie!ltes req uisitos: 

J';:Y;it.;¡i:';:ii\~;f~~'~y aprobar al 80 % ele los trabajos prácticos 
I el 80% de los' exámenes parciales 

;,}ie¡¡'}.']jíjJáS.materia profesionales que la incluyan, deberá además: 
y aprobar ell 80% de las prácticas pre-profesionales en sus distintas 

de las insta¡'¡cias deberá, ser aprobada con nota de 4 (cuatro) puntos como 

3: El' estudiante inscripto en condición de regular podrá acceder a la promoción 
""L.;:.udodas las materias del Plan de Estudios a excepción del Taller de Trabajo Final. 
;:i¡ram ser alumno promocional deberá reunir los siguientes requisitos: 

-Asistir al 90% de los trabajos prácticos 
",Aprobar el 100% de los exámenes parciales 

':: •. ".Enlas materias profesionales que la incluyan, deberá además: 
'"i~Asistir al 90% de, Jas prácticas pre-profesionales en sus distintas 

1110dalidades. 
,,", 

:'''''Cada una de las instan6ias deberá ser aprobada con nota no.menor de 6(seis) puntos y 
:,'pi'omedio de 7 puntos como mínimo. ' , 

, 
"ART. 4: Una vez obt~nida la regularidad en una materia, esta permanecerá vigente 
por tres afíos y un turn'o de examen a partir del año de cursado ,contados a partir de la 
finalización elel ciclo 16ctivo. El régimen de permanencia en la carrera de Licenciatura 
en Enfenl1ería y Licenciatura en Enfermería. Ciclo de Complementación Curricular. ' 
Modalidad Presencial i a Distancia se rige por Resol 929/12 del l-lCD 

" i AHT 5: Se considera alumno libre en relación a una materia, aquel que no la ha cursado 
'o la ha cursado parcialmente. 

ART 6: Para aprobar una materia en condi/fió'n de alumno libre podrán solicitar a los 
profesores orientación sobreel programa y ~/bliografía antes de presentarse a examen 

~~
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, ,',' ", Las malerías profesionales que contemplan prácticas en institucion~::;r;~0[:i':,!i¡Cjt;!¡ 
,;:;asi~tenciales y/o cOl1llH1itarias en su programación deberán ajustarse a lo establecido en -~ """"",:1 

;,;su,l:eglamentación específica, 

;,\s:¡if~{flf'I.TiUÍ,O U: CONDICIONl!,"'S PARA LA APROBACIÓN DE MATERIAS 

Todas las materias del Plan de Estudios se podrm1 aprobar en condición de 
j; ',;Z':'~gW"I, promociona! o libre, a excepción del Taller de Trabajo Final que sólo admite la, 

';,UH;oIidición de regular o libre, 

Una vez obtenida la regularidad, los alumnos deberán presentarse a examen 
:\',);~'liaren los turnos que fija por calendario, Secretaría Académica y obtener una nota no 

!'á';!11enor de 4(cuatro puntos), La nota final de la materia será la que otorgue el tribunal 
'ú;daminador en el examen finaL 

La modalidad de aprobación de malerias para alumnos promocionales, 
';:,'I¡';C1ependei'á de lo que especifique el Profesor Titular a saber: 

Coloquio sobre temas p¡'eviamente acordados, 
Monografia 
Trabajo de Integración 
Otras modalidades 
Promoción directa, 

calificación final será la que el profesor titular otorgue en esta instancia la que :: 
ser ele 7(siete) puntos o más para mantener la promoción, Cüanelo obtenga !~ .• 

ilota inferior a siete puntos o no se presente a la evaluación final, quedará ¡ 
uLLlomátic8mente en condición ele regular. En el caso de promoción directa será el \ 
promedio de notas obtenidas en los parciales 

"/'ART. 11: Los alumnos libres deberán transitar por las siguientes instancias y en ese 
.. orden para lograrla aprobación ele materias: 

materias profesionales con práctica en terreno: 
.:exal11en práctico 
'.-examen escrito' sobre contenidos teóricos del programa 
";eX8l11en oral sobre integración teórico-práctica, 

,'En materias profe'sionqles o complementarias sin práctica ell terreno 
:,'exal11en práctico con modalidad definida por el Profesor Titular de la materia 

-exai11en escrito sobre contenidos teóricos de la materia 
-examen oral sobre integración teórico-práctica, 

'En todos los casos los resultados serán analizados por el tribunal examinador y la nota 
será el promedio de las tres evaluaciones, las que deben ser aprobadas individualmente 
con una Ilota de 4 (cuatro punios) para accedel~a la instancia siguiente. . 

ART. 12: Los alumnos que resulten repr 
nuevamente en todos los turnos fijados 

ados en el examen final 
r. Secretaría Académica y 

Despacho de Alumnos,. 

~
\ 
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podrán rendir 
publicados por 
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IIl: DE LOS h,"XAMh,7VL"S 

Las épocas de examen serán las fijadas por Estatuto Universitario, siendo la 
,;;,j{:;:'demavo y septiembre, turnos especiales, solo para las materias de tercer año y el Taller 

Final de quinto año, 

Los exámenes regulares y libres se calificaran por concepto y nota según la 

6 -5 
4 
3- 2- 1- O 

Para poder; presentarse a examen el alumno regular o libre tendrá que 
',"J1,i!lscribirse por Internet en el sistema guaraní 5( cinco) dlas hábiles antes de la fecha 

idéexamen publicada, Aquellos que no tlguren en acta o se presenten sin la libreta. 
o en su defecto delÍtUlcia policial donde conste la pérdida o sustracción ele '! 

misma o constancia de inicio de trámite de duplicado en Despacho de alumnos o 
;,:,Documento Nacional de Identidad, no podrán rendir en ese turno, El estudiante puede 

por nota que presentará a Despacho de Alumnos con 48hs de anticipación 
modalidad de examen escrito, Estos exámenes deberán ser lllaJltenido bE\ío 

'l'eslluardo por el término ele 6(seis) meses como mínimo, Cumplido el plazo podrán ser' 

16: Rara los alumnos promociónales se emitirá un acta especítlca, la que deberán 
";jfirmarhasfa las tres fechas siguientes a la aprobación y en ese momento el Profesor 

la nota final de la materia en la libreta del estudiante, 

ART. 17: Las actas deberán ser completadas de puño y letra del profesor con lapicera 
y sus cripta por todos los integrantes del tribunal. Cada alU111110 debe tlrmar el 

acta una vez que el profesor coloque la nota, en cuyo acto se da por notificado de la 
. calificación obtenida, En caso de incurrir en errores los mismos serán salvados en 
;"observaciones" y suscripto por toelos los integrantes del tribunal. En caso ele aJlulacÍón 
o cambio de nota, se' deberá solicitar por escrito a la Directora de la Escuela, la 
rectificación del acta, 

ART, 18: Los tribunales de examen serán designados por Secretaría Académica con.·· 
acuerdo de los Profesores Titulares de las asignaturas, En todos los casos estarán 
integrados por los Profesores TitulaJ'es y Adjuntos de la materia Cuando esto no sea 
posible, se completarán los tribunales con profesores asistentes, En caso de ausencia de 
tos primeros integrará el tribunal Secretaría Académica o quien ella designe, 

AH,T, 19: Los integrantes de la mesa examinadora podrán ser recusados po!' escrito 
ante Secretaría Académica con una alltelac~' ó¡ de I O( diez) dlas antes de la fecha de 
examen, L.as causas por las cuales uno o más' los miembros pueden ser recusados son 
las causales que establece el Código Procesa ivil y Comercial de la Nación, aplicable 
a la recusación de los jueces, No podrá ser ' usa ele recusación el haber sido aplazado 
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'<\"l;r~viamente por alguno' de los integi'antes, salvo que esta situación se haya re~étíd~ por 
"3(tres) veces consecutivas, en cuyo caso Secretaría Académica resolverá lo solicitado. 

'ART, 20: En caso de parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado inclusive de 
:';alguno de los miembros del tribunal con ell los examinados está obligado a inhibirse de 

participar, lo que debera comunicar a Secretaría Académica con 48hs de antelación a los 
fines de designar su,stituto. La falta de inhibición constituye falta grave y determina 1'1 
nulidad del examen. ' , , 

"tI.'RT. 21: Al alumno a quien le coincidiera fecha y horario de examen de dos ásignaturas 
,]iuéde hacerlo conocer a ambos tribunales y tiene derecho, a ser convocado cuando 
90ncluya con uno de los exámenes. En todos los casos los tribunales actuantes deberán 

',', ;;asegurar la posibilidad de rendir al estudiante. 

:/tI.'Rl':Z2: La presentación de la Libreta Universitaria es obligatoria y debel'á exhibir los 
'cl~tos completos de la materia de que se trata en el espacio asignado para tal fin, sLlscripto 

:';,;i¡Íoi·éi Profesor de la asignatura . 

)Ü~J.23: La calificacióü obtenida en el examen deberá ser consignada en la libreta por 
"', ,)"rlltbfesor Titular o Ajunto a cargo de la titularidad con firma y sello. 

>';FHruLO IV: CONSIDERACIONES GENERALES 
,i',.',·, 

"''::.j~kT. 24: Las actividades prácticas de materias profesionales y complemel1farias del plan 
',)deestudios a ser consideradas para la obtención de regularidad o promoción, incluyen 

,¡distintas modalidades: prácticas pre-profesionales, prácticos en LPS, Trabajos prácticos', 
··r:i;nel aula, entre otras, 

"'.:ART 25: Las evaluacioJies formativas en las actividacles prácticas pre profesionales, 
':,:djevarán nota de concepto, debiendo calificarse la actividad con una sola nota que evalúe 

',)l1tegralmente al alumno ,en tocIo el proceso. Los trabajos prácticos serán evaluados 
",illd i vid ualm ente. 

/ART 26: Las materÍasanuales tendrán como mínimo 2 (dos) exámenes parciales y C01110 

,ííli:íxiJ11o 4(cuatro). Las materias cuatrimestrales tendrán como mínimo 2(clos) exámenes 
:parciales y como máximo 3(tres). Las materias bimestrales o de menor duración tendrán 

2(dos) exámenes parciales. 
o",.,, . 

.ART. 27: Para conservar la regularidad se deben aprobar los parciales con un mínimo de 
4(cuatro) puntos según el siguiente esquema: 
-'nlateria de dos parciales, dos 
!'materia de tres parciales, dos 

",-materia de cuatro parciales, tres. 

ART. 28: Los exámenes parciales calificados conilOta inferior a 4(cuatro) puntos se 
considerarán reprobados, pudiéndose recuperar ¡¡«uel que determine la pérdida de la 
regularidad. 

L., ;'.,> '.liJ;':;) 
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';Y!,§ART. 29: La justificaclón de inasistencias a cualquier actividad obligatoria (exámenes; 
,<j~abajos prácticos, ett,) deberán ser justificadas mediante certificado médico 

60rrespondiente, visado, fIrmado y sellado por Dirección General de Bienestar Estudiantil 
de la Universidad Nacional ele Córdoba,(Artigas 162) Las justificaciones por: 
fallecimiento ele familim! directo requieren la certifi(lación correspondiente, Toda actividad 
,obligatoria perdida por inasistencia debidamente justificada, tendrán que ser recuperadas 
'para conservar la regulm'idad, 

,;:ÁJÚ', 30: En caso de enfermedad, intervenciones quirúrgicas, maternidad, etc,; el alumnol
, 

p()drá solicitar licencia según lo establece la Ordenanza del HCS N° 12/10, 

~i~ii:PE411.'1J(~) T '¡.\:::i~'N:~) 
P¡i;{!.i.,lt:l¡\f) Dr. el/'" ,:u,,s 1";'='.'1 l(¿"i',~:j 

um\1~¡lilnJ}AV~ HA:'- NA\.. \)\". C61'WOI~!\' 
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Reglamento de Práctica 

·Carrera licenciatma (lO Enfermería. Modalidad preslmcial Resol. l\ninisteri¡¡1 
1082/94. 

2. La practica pre·· profeSional debe asegurar el contaGIo supervisacjo del 

,estudiante con el paciente, familia y grupos comuni.larios en situaciones 

específicas de la realidad sanitaria facilitando los p("oC(~SOs de reflexión y 

profundización de conocimientos generales y Elspecíficos en el campo 

\ II disciplinar. 

~B! 
,3. Los estudiantes que cursan asignaturas de todos los aíias de la Carrera 

, Licenciatura en Enfe'fmerla y Ciclo ele Complementaci6n Curricular, requieren 
, 

contar con espacias curriculares en instituciones sanitarias, donde sea posible 

la transferencia, articulación, e integración de conocimientos teóricos a 

experiencias supervisadas/monitoreadas del ejercicio profesional siendo 

condiciones necesarias para ello las siguientes: 

a) La practica en centros asistenciales o comunitarios se realizara 

según condiCion, es establecidas priori f,'\" rlamente en Instituciones dependientes 

ele la Universidad Nacional de córdoJ~ y en otFas compmndidas en convenios 

específicos firmados entre la univerJíjact Nacional de Córdoba y el Ministerio 

~r('F"1 IdA 
.1<. ¡} "11:3")' 'P viV
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de Salud de la Provincia de Córdoba, y/o la Secretaría de Salud del Municipio' 

de la Ciudad de CrórdobcL 

b) Los SGiI'vicios de salud serán seleccionados según requisitos 

referidos a condiciones de la planta física, equipamiento, materiales, desarrollo 

de programas. y actividades correspondientes al. tipo de servicio de que se trate, 

la dotación del equipo de saltld básico y organización dé) los cuidadosa cargo 

de enfermeras profesionales durante las 24horas. 

e) La actividad práctica en instituciones estará a cargo de profesores 

adjuntos o asistentes de la asignatura correspondiente, y/o instructor docente 

'en el área desinnado por ,JI HCD de acuerdo a lo establecido en las 

'. ,I~esoluciones HCD N° 432/04 Y 429/06 de la Facultad de Ciencias. Médicas . 
. , 

d) Tendrán como funciones: organizar las actividades coll el responsable 

. disciplinar del centro de salud asistencial o comunitario de acuerdo a los 

'requisitos previstos por la asignatura, identificar situaciones de aprendizaje y 

'. alternativas de acción disG.ipllnares, vincular a los estudiantes COIl personas 

'hospitalizadas, familias, instituciones, y grupos comunitarios, informar al 

profesor de /a asi.griatura sobre avanCEm y dificultades de la práctica, evaluar 

conceptualmente el desempeño de los estudiantes y elaborar informe Final de 

,Iasactividades desarrolladas. 

e) La práctica en las instituciones asistenciales o comunitarias 

comprenderá, por parte del estudiante, acUvidarles definidas en el convenio y 

otras derivadas de situaciones especiales emergentes detectadas durante /a 

<;práctica que contribuyan al. perfil profesional y que serán precisadas por las 

'partes responsables. 

Anualmente se defini¡'án I.as actividades formativas con t"esguardo de la 

"actividad normal en; los servicios y los marcos éticos legales del ejercicio de la 

Enfermería, el calendario de eJesarrollo de las mismas, y un informe final 

elaborado por el Profesor Titular eJe la Cátedra y el Servicio de salud donde se 

llevó a cabo la expehencia, 

5. El Profesor Titular eJe la Cátedrallo en quien él deleuue, asignará la 

distribución eJe losl estudiantes en lo salueJ seleccionados en 

"'." "'r' tJ' :J 'mi 

,,1 

Prof. Mgtol' ~O(\E!.iaI IJAm .', p¡.zZ¡ 
~~¡!i:::r;',n:!~t¡ lO '"~)ÍC!lU ) 
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. Ilorarios matutinos y vespertinof;. Atenderá a razones justificadas que se 

presenten tales corno situación de trabajo, famiHares o personales. 

Las situaciones especiales no previstas que impidan cumplimentar por parte 

del estudiante las actividades establ.ecidas. por la Cátedra, serán resueltas con 

participación de la Secretaría Académica (Ej.: proyectos de Exterlsión, o 

Investigación debidamente autorizados y evaluados por autoridad competente 

becas de intercambio, elc.) 

6. Son requisitos para el ingreso del estl.ldiantfl a la práctica pre-profesional: 

a) Presentar certificado oficial de: 

Vacuna antitetánica actualizada. 

Vacuna completa contra Ilepatitis B 

Vacuna doble viral adulto 

Vacuna antigripal actualizada. 

b) Recibir comunicación escrita del equipo docente de la Cátedra sobre i 

el servicio de salud asignado y docente responsable. 

c) Uso de uniforme regl.amentario. (Incluye equipo de bolsillo e 

identificación ). 

; lit Los estudiantes deberán acreditar fehacientemente el control anual de los 

• controles médk:os' obligatorios y cobertura do vacunación para realizar: 

prácticas de mater·ias profesionales. Estos requisitos deberán ser . 

cumplimentados en ambos ciclos de la carral"a. 

8, Evaluación de la práctica. 

La práctica pre- profesional r,¡n instituciones sanitarias tifme carácter obligatorio 

y debe ser aprolJada con un mínimo de 4(cuatro) puntos por el estudiante para , 

la obtención de regularidad o de 7(s.iete)puntos para la promoción, junto a la 

aprobación de otras modalidades que pueda asumir la actividad práctica en 

cada asignatura: prácticos en LPS, trab!tJ?S prácticos en el aula' presencial o ' 

virtual, entre otros. 
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9; Justificación de faltas por enfermedad. 

El estudiante presentará o enviará en un plazo no mayor de 72 horas de 

iniciada la licencia de salud, el certificado médico correspondiente visado, 

firmado y sellado por la Secretaría de Bienestar Estudiantil de la UI\IC, sito en 

calle Artigas 162. 

~}c 
PIOI. Mgler Ríi',;H 1\) IW~'\Y:'TI 

~;¡¡f; I f 1"'[1'11) 'F~( 1ft I 

\~tS,.,I-\)jIJ¡ ("~N '~,Ii i .t:~S 
l!iJ'ifi'!1 ¡"\1 1 ;i\1l:\.."'1!~,' f" 'l.,hWI\ 

l3 2 



fa 

11 • 

1I 

1) 

.,. ···'t:'tij;.>:ii;/, ..... 
~) \\ J(I'T~I:·.j~ .•...... 
? ........ ~. ;:~~~~j 

"--,--_._-------- ---_._----
_______ ,_0 __ "_ . __ • __ • _________ . __ "_ •. ,_,_~,._"_. _____ ".,._.,,_. ' •• _- _ .• _,-

Reglamento de práctica 

- Carrera de UCllnciatunl en Enfermería. Modalidad distancia 

RHCD 4"U51'H,1 RHCS 183f11) 

La Secretarió1 Académica en base a la experiencia acumulada sobre prácticas 

hospitalarias y comunitarias para estudiante8 de grado en la modalidad 

preséncial, considera necesario proponer una serie de requisitos de ingreso y 

cursado, elección de los Centros de Práctica Supervi~,ada, y evaluación para la 

modalidad distancia. 

1;Las asignaturas de la IJcenciatura en EnFermería. Ciclo de Complementación 

C.qrricular, modalidad distancia, con carga de horas teórico prácticas que. 

requieran desarrollar práctica pre profeSional de wado en unidades de atención 

8,pel"SOnas, familias y grupos comunitarios, seleccionarán para tal fin servicios 

desalud comprendidos en los convenios específicos vigentes. 

2; La práctica pre profesional de grado debe asegurar el contacto supervisado 
. " 

déL.estudiarrte/enfermero con el paciente, familia y grupos comunitarios en 

situaciones específicas de la reaJidad sanitaria facilif.ando los procesos de 

reflexión y profundización de conocimientos generales y específicos en el 

campo disciplinar. 

3. A los. fines de la práctica en instituciones sanitarias, los estudiantes que 

cursan asignaturas de cuarto aí'ío de la Carrera Licenciatura en Enfen!lería. 

Ciclo de ComplE>mentación Curricular, modalidad distancia, requieren la 

realización de una práctlca donde se articulan, aplican e integran los 

conocimientos teóricos y prácticos desarrollado!> y experiencias del ejercicio 

profesional en centros de salud del primer nivel de atención y servicios de 

Terapia Intensiva, Unidad Coronaria,. y/o Unidad de Hemodiálisis, siendo 

condiciones necesarias: las siguientes.: 

a) La integración teórico práctic~ I en ·Ias instituciones hospitalarias o 

comunitarias se realizarásegCin .Gondici tablecidas mediante convenios 

Frot fv¡qtel rjl}\:~:[:,\~Q 
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específicos entre la Universidad Nacional de Córdoba y Ministerios de sakiét de .. · ... c',:,·.< (! 

las Provincias, y/o Municipios. 

b). Los servicios de salud serán seleccionados según requisitos 

referidos a condiciones de la planta física, equipamiento, materiales, desarrollo 

dSl programas y actividades correspondientes al tipo de servicio de que se trate, 

el equipo de salud básico ínterdisciplinario y organización de los cuidados de 

enfermería a cargo de profesionales enfermHras durante las 24horas. 

c). La actividad teórico práctfca en instituciones estará a cargo de un 

docente tutor designado por la UNe de acuerdo El lo establecido en las 

resoluciones HCD Nro 432/04 y 429/06 de la Facultad de Ciencias Médicas.Se 

prevé como mínimo una tutoría semanal de dos horas a tal fin . 

d). El docEmte tutor tendrá como funciones: seleccionar el centro de 

salud Ilospitalario o comunitario de acuerdo a los requisitos previstos por la 

aSignatura, identiFicar situaciones de aprendizajEl y alternativas de acción 

. disciplinares, vincular a los estlldi.antes con personas hospitalizadas, familias, 

instituciones, y grupos comunitarios, informar al profesor de la asignatura sobre 

avances y dificultades de la práctica, evaluar conceptualmente el desempeiio 

de los estudiantes y elaborar informe frnal de las aGtivid?des desarrolladas. 

e) ." La práctica en las instituGÍones hospitalarias o comunifmias 
, / 

cOll1prenderá, por parte elel estudiante, actividades definidas en el convenio'y 

otr'as derivó\dó\s de situaciones esp',~Giales emergentes deteGtadas durante el 

cursado de la materia, que contribuyen al perfil profesional y que serán 

precisadas por las partes responsables. 

F lEI informe de integración teóric;o práGtica elaborado por el estudiante 

se inclLlye en li~s unidades por eje temático y en la última unidad del programa 

de la asignatura. 

4. Anualmente se definirán las actividades formativas con resguanio eJe la 

actividad normal en los servicios ylos marcos éticos Is¡¿ales del ejerciCio de la 

Enfermería, el caleneJario de desarrollo de las mismas, y un informe final 

elaborado por la Cátedra y el Selvici~l eJe sal\;jd donde se IIeyó a cabo la 

experiencia. 
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5, l.a cátedra asignará la distribución de los estudiantes en los centros de salud 

seleccionados, atendiendo a !'azones justificadas qUF,J se presenten tales como ¡ 

situación de tl'abajo, familiares o personales. 

l.as situaciones especiales no previstas que impidan cumplimentar por parle 

del estudiante condiciones de la práctica profesional establecidas por la 

Cátedra, serán resueltas con participación de la Secretaría Académica (Ej: 

proyectos eJe EXÍ(msión, o Investigación debidamente autorizados y Hvaluados 

por autoridad competente) 

6. Son requisitos para el ingreso del estudiante a la práctica pl"Ofesional de 

grado: 

a) Presentar certificado oficial de: 

Vacuna antitetánica actualizada. 

Vacuné completa contra hepatitis 8 

Vacuna doble viral adulto 

Vacuna antigripal actualizada. 

b )Recibir comunicación escrita de la Cátedra sobre el servicio de salud 

asignado y tutor responsable. 

7, Evaluación de la integración teórico práctica. 

Para obtener la condición eje alumno regular el estudiante deberá aprobar el 

80% de las integraciones teórico prácticas elel programa, y el 90% para la 

condición de alumno promociona!. 

La condición de alumno libre se obtiel10l por reprobar o no presentar el 80% de 

las integr'acíones teórico prácticas programadas en la asignatura. 

El profesor titular' dela asignatura evalúa al estudiante en forma presencial con 

la presentación y defensa del informe de práctica en la última LJnidad del 

programa. 

Pro!', 
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VISTO: 

Universidad 
Naoional 
de C6rdoba 

•••• ."." .11l1li111 
111l1lil1li111 

1613.2013 

400 
ANOS 

FCM !., 
Facultad de • 
Ciencias Médicas 

CUDAP, EXP-UNC: 15052/2013 
Córdoba, .;6-1 de noviembre de 2013 

- La R.H.CD. N° 782/2013 por la que se aprueba el Régimen de Enseñanza de 
la Carrera Licenciatura en Enfermerla y los Reglamentos de Práctica para la modalidad 
presencial ya distancia; 

CONSIDERANDO: 
- Que, a fojas 40, la Sra. Secretaria de Asuntos Académicos de la U.N.C., Lic. 

Ana Maria Alderete, eleva observaciones con respecto a la escala de calificaciones enunciada 
en el artículo 14° de la presente Resolución; 

- Que, es, necesario adaptar la escala de calificaciones a lo dispuesto por la 
OrdenanzaH.C.S. N° 06/2013; , 

- Que, cuenta con el Visto Bueno de la Sra. Secretaria Académica de esta 
Facultad, Prof. Dra. Patricia Paglini (fojas 45); 

- Que, en sesión del H. Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Médicas de 
fecha 14 de noviembre del corriente año se aprueban los despachos favorablés de las 
Comisiones de Escuelas y Enseñanza; 
Por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

RESUELVE: 

Artículo 1°: Modificar el artículo 14°del Anexo de la R.H.C.D. N° 782/13 referente a la e'scala 
de calificaciones establecida en el Régimen de Enseñanza de la Carrera Licenciatura en 
Enfermería, conforme lo establecido en la Ordenanza del H.C.S. N° 06/13, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 
"Art. 14°: Los exáme'nes regulares y libres.se éalificarán según la siguiente escala: 

Escala Numérica Escala Conceptual 
O Insuficiente 
1 Insuficiente 
2 Insuficiente 
3 Insuficiente 
4 Suficiente 
5 Bueno 
6 Bueno 
7 Muy Bueno 
8 Muy Bueno 
9 Distinguido 
10 Sobresaliente 

Artículo 2°: Protocolizar y Elevar. 
DADA EN SALA DE SESIONES Dy.¡t.. HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS/A LOS CATORCE DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

p;·O(, 
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